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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A OF IC IAL 
I.»* leyes, órdenes y añone ios que luyan de inser

tarse en los ItoLBTtvis or ic iAxasse han de mandar 
al Jefe Político respectivo, por cuvo conducto so pa
saran a los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden desde Abril de 1839J 

Sapublioa iodos los días excepto los domingos. 

En esta capital,llevado a domicilio. i'50 ¡«cetas mensuales anticipa
das: fuera de ella, 330 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y 48*50 
por un año. 

So admiten suscriciones en Madrid, en la Administración dol Bota 
ns, plaza de Santiago, i.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio do carta j ta Administración, con inclusión del Imparte d •! tiempo 
de abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Aulorllades. excepto las 

VMtian, UM .n , -n n., ¡,„bre. se insertarán 
ofle alinéate; asimismo cualquier anuncio coneernlcn-
teil servicio nacional qie dimano de las mismas; pero 
las de ntores particalar pagarán HO céntimos -le peseta 
por cada Unes de i aserción. 

Nnmero suelto'^O^eníimordTp^ 

PAUTE OFICIAL 
P R E S I O E N C I A D E l C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. 6.) y su Augusta Real 

Familia continúan sin novedad en su 

importante salud en el Real Sitio de 

San Ildefonso.' 

GOBIERNO CIVIL 
Cuerpo de Seguridad. 

En la Sección Central del Cuerpo de 

Seguridad, sita en el piso segundo de 

este Gobierno civil, y en poder del Capi

tán Ayudante del mismo, se halla una 

carteradebol8Íllo procedente de hallazgo, 

que contiene un billete del Banco de Es

paña y varios papeles. 

Lo que se hace saber para que la per

sona que 83 considere con derecho á la 

referida prenda se presente á reclamar

la, quien la recuperará siempre que acre

dite ser de su pertenencia. 

Madrid 13 de Julio de 1886.=E1 Ca

pitán Ayudante, Antonio Rodríguez Pa

tencia. 

Sesión de 30 da Junio efe 1886. 

Abierta la sesión a las tres y media 
de la tarde bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. D. Dionisio de Revuelta, 
como Diputado de más edad entre los 

pre8cutcs , fueron leídas las actas de las 
anteriores; y habiendo pedido varios se
ñores. Diputados que la votación fuese 
nominal, se verificó ésta, dando el resul
tado siguiente: 

Señores que dijeron sí: 

Chávarri.— Escobar. — Escribano.— 
F. Pérez de Soto.—García Lomas.—Her
nández Arteaga. — Lengo. — Massa. — 
Negro.—Peláez.—Raucos.—Guillen (Se
cretario).—Sevillano (Secretario).—Señor 
Presidente. 

No habiendo tomado parte en la vota
ción más que catorce Sres. Diputados, 
número insuficiente para deliberar, se le
vantó la sesión. 

Los Diputados Secretarios, Sres. Gui
l l e n y Sevillano. 

Se9ün de í.° de Julio de 1886. 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde bajo la presidencia del señor 
D. Maximiauo González, Diputado de 
más edad entre los presentes, fueron 
leídas las actas de los día» 19, 23, 25, 26 
y 30 de Junio último, y no habiendo con
currido ninguno de los Sres. Secretarios, 
fué designado para actuar como tal el 
Sr. García Lomas, invitado al efecto por 
el Sr. Presidente. 

Habiendo pedido varios Sres. Diputa
dos que la votación fuese nominal, se ve
rificó ésta, diciendo sí los nueve señores 
que se hallaban presentes y que á conti
nuación se expresan: 

Chávarri.— Escobar. — Escribano.— 
Hernández Arteaga.—Poláez.—Ranees.— 
Sauz Parra. — García Lomas (Secreta
rio).—Sr. Presidente. 

No siendo número suficiente .para de
liberar, se levantó la sesión. 

El Diputado Secretario accideutal, 
Valentín García Lomas. 

A d m i n i s i r a c i , ; , , 

d.e Contribucionoay R e n t a s 
<io la provincia do Madrid. 

El Recaudador de contribuciones del 

distrito de la Inclusa ha trasladado su 

oficina á la calle de Embajadores, número 

14, siendo las horas de despacho las se

ñaladas y publicadas en el Diario de Avi

sos de 26 de Abril último y BOLETÍN O F I 

CIAL de 27 del mismo. 

Madrid 14 de Julio de 18Só\=El Ad-

miuistrador de Contribuciones y Rentas, 

J. Antonio López. 

Los contribuyentes de esta capital que 

hayan sido iucluídos en relaciones de al

tas por la contribución industrial desde 

1.° al 15 dol corriente, á quienes so ha

yan presentado y no hubieran satisfecho 

sus recibos, pueden verificarlo desde lue

go sin recargo alguno dentro de los cin -

co días siguientes al de la publicación de 

este anuncio, á los Recaudadores de los 

distritos á que pertenezcan los interesa -

dos; en la iuteligencia que de no verifi

carlo serán declarados iucursos en el pri

mer recargo, ó sea el 5 por 100 sobre el 

total del importe del recibo talonario, en 

la forma que determina el art. 21 de la 

instrucción de 20 de Mayo de 1884. 

Madrid 15 de Julio do 1886.= El Ad

ministrador de Contribuciones y Rentas, 

J. Antonio López. 
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ADJIXISTRACIOS DB PROPIEDADES É IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE IADRID 
NEGOCIADO DE VENTAS 

Relación de las fincas adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado en 30 de Junio de 1886. 

, Número 
del inventario. CLASE DE LA FINCA PROCEDENCIA 

PUEBLO 
d o n d e rad i e a . NOMBRE DEL REMATANTE ' 

1.349 

9.233 

9 .234 
9.235 
9.238 

9.289 
9.240 
9.241 

9 .243 

1.797 

12.240 

3.069 

Provincia, d© Albacete. 

' unos terrenos al sitio Hoyo de las Cabras | Propios I Nerpio 

"Provincia do Badajoz. 

Quiñón 1.° de la dehesa de la Zaírilla, compuesto 
de cinco pedazos de tierra con 990 encinas y cha
parros 

ídem 2.° id. id. con 102 encinas y chaparros 
ídem 3." id. id., con 1.088 encinas y chaparros.... 
Ídem 6.° id. id., con 993 encinas, chaparros y al

cornoques 
ídem 7.° id. id., con 1.016 encinas y chaparros 
ídem 8.° id. id., con 1.013 encinas y chaparros . . . . 
Idem9.° id. id.,con 1.010 encinas, chaparros y varias 

¿servidumbres 
ídem 11.° id. id., con 1.035 encinas, chaparros y 

alcornoques, con varias servidumbres 

D. Emilio Sánchez. 

Propios 
Jdem... 
ídem... 

ídem. 
ídem, 
ídem. 

ídem. 

ídem. 

Fregenal 
ídem.... 
ídem... . 

ídem. 
ídem 
ídem. 

D. José Gil y Rodero.... 
D. Valentín Diaz Arroyo. 
D. Félix Blanco Molina., 

D. José Joaquín Garcia... 
D. Antonio Garcia Burgos 
El mismo 

D. José Gil y Rodero.., 

D. Félix Blanco Molina. 

ídem 

ídem 

Provincia de Jaén. 

I Una dehesa compuesta de cinco lotes | Estado I La Carolina | D. Leandro Gutiérrez 

Provincia do 3 X a d r i d . 

I Un terreno ai sitio el Monte Robledal | Propios I Brea I D. Matías Martínez.. 

Provincia do Zamora. 

| Un prado I Propios 1 Olmoque 1 D. Ángel Calvo... . . 

•U.Olo 

15.005 
18 OQt 
21.002 

12.08* 
15.101 
15.008 

14.015 

18.003 

6.000. 

56.8 MI 

11.000 

Madrid 12 de Julio de 1886.=E1 Administrador de Propiedades ó Impuestos, Manuel Villapadierna. 

\ U M A M E M O S 

Madrid. 
Secretaria. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do shcar á pública subasta por segunda 

vez el suministro de garbanzos á las Ca
sas de Socorro de esta capital, bajo el 
tipo de 75 céntimos de peseta el kilo
gramo. 

Los licitadores consignarán previar 
mente como fianza provisional la canti
dad de 202 pesetas en la Caja general de 
Depósitos ó en la Tesorería de Villa, 
acompañando á los resguardos que pro-
cedau de las mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal establecido; 
y el rematante la definitiva de 524 pese
tas, que le será devuelta á la terminación 
del contrato, previa certificación de los 
Jefes administrativos de las Casas de So
corro, visada por quien corresponda. 

La subasta tendrá lugar el día 23 de 
Julio de 1886, á las once de la mañana, en 
la Sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Ex
celentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue; hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Secre
taria, Negociado de Sindicatura, de doce 
de la mañana á una de la tarde, todos los 
díaa no feriados que medien hasta el del 
remate. 

Lo que se anuncia al público para so 
conocimiento. 

Madrid lOdeJnlio de 1886.»El Se-
cretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición verbal. 

D..., enterado de lns condiciones de 
esta subasta, se compromete 6 realizar 
este servicio por el tipo de... 

No habiendo tenido logar por falta 
de licitadores la subasta celebrada en 

1.° del actual para arrendar el servicio 
de limpiezas y riegos de esta Corte hasta 
30 de Junio de 1894, bajo el tipo de 
250.000 pesetas por cada un año, esta 
Excma. Corporación ba acordado vuelva 
á* anunciarse do nuevo la citada subasta 
con los mismos tipos y pliegos de condi
ciones que sirvieron para la anterior, los 
cuales se hallan insertos en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia correspondientes á los días 1.° y 3 de 
Junio próximo pasado; debiendo tener 
lugar dicho acto el dia 31 de Jolio de 
1886, á las once de su mañana, en la ter
cera Casa Consistorial (Imperial, 10), ba
jo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde 
ó Autoridad en qoien delegue, hallándose 
de manifiesto los mencionados pliegos de 
condiciones en esta Secretaría, Negocia
do de Sindicatura, todos los días no fe
riados qne medien hasta el del remate, 
de doce de la mañana á una de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 12 de Julio de 1886.=E1 Se
cretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel del sello 11.°) 

D..., que vive..., enterado de las con
diciones para la subasta en pública lici
tación del servicio de limpiezas y riegoa 
de esta villa, anunciada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Gaceta de esta 
capital del día... de... de..., conforme en 
un todo con las mismas, se compromete 
á tomar á su cargo, con estricta sujeción 
á ellas (aquí la proposición refiriéndose 
atipo, con la cantidad en letra). 

Madrid... de... de 1886. 

(Firma del proponeute.) 

Q u i j o r n a . 

Por renuncia del que la desempeñaba 
se baila vacante la plaza de Médico-Ciru
jano titular de Beneficencia de esta villa, 

dotada coa el sueldo anual de 500 pese
tas por la asistencia de 20 familias po
bres, pagadas por trimestres vencidos; 
podiendo hacer ajustes con el resto de los 
vecinos de este pueblo y su anejo Pera
les de Milla, que producen más de 1.250 
pesetas; resumiendo: un total de 1.750. 

El pncbto se halla á 36 kilómetros de 
la capital y hay coche diario desde Brú
ñete, que dista cinco kilómetros de esta 
villa. Es sano y tiene buenas aguas. 

Los aspirante!» presentarán sus solici
tudes á este Ayuntamiento dentro de los 
30 días, contados desde la inserción del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia, y terminado el plazo 
se proveerá en la persona quo reúna me
jores condiciones. 

Quijorna 9 de Julio de 1886.= El Al
calde, Luis Gallego Manzano. 

Vi llaman tilla. 

Extracto de las sesiones colobradas por el 
Ayuntamiento y Jnnta municipal duran
te los meses de Abril, Mayo y Junio úl
timos. 

MES OE ABRIL 

Sesión del día 7. 

Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

También se leyeron los BOLETINES OFI

CIALES números 76 al 81. 

Se dio cuenta de ana comunicación 
dirigida al Sr. Alcalde por Doña Josefa 
Cuadrado, viuda de Bausa, participando 
haber vendido la farmacia que poseía en 
esta villa á D. Basilio Calvo, qne la vie
ne regentando^ y de una instancia sus
crita por dicho señor, solicitando se le 
conceda la titular vacante con tal motivo. 
En su consecuencia, se acordó nombrar 
Farmacéutico titular de esta villa, en con
cepto de interino, al referido D. Basilio 
Calvo, en tanto se resuelva lo procedente. 

Que se fije al público un bando prohi
biendo lavar ropas, fregar cacharros, et

cétera, etc., en el pilón do la fuente pú
blica, así como ejecutar cualquiera otro 
exceso que perjudique á la conservación 
y limpieza de la misma y del lavadero 
contiguo á ella. 

Se aprobó el extracto de las sesione! 
celebradas durante el último trimestre. 

.S'.,rufa del dia 14. 

Aprobando el acta de la anterior. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES 

números 82 al 87. 
Quedó la Corporación enterada de ha

ber confirmado la Excma. Comisión pro
vincial los fallos dictados por el Ayunta
miento en el expediente del actual reem
plazo. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó abonar á D. Juan Ocaña, Se
cretario del Ayuntamiento, con cargo si 
capitulo 1.°, art. 6.° del presupuesto vi
gente, la cantidad de 26 pesetas á que 
ascienden los gastos originados en la con
ducción y presentación de mozos del ac
tual reemplazo ante la Excma. ComisióQ 
provincial. 

Sesión del dia 21. 

Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

También se leyeron los BOLETÍN^ 
OFICIALES números 88 al 93. 

Quedó la Corporación enterada de b»» 
berse aprobado por la Administración 
de Propiedades é Impuestos de la provin
cia el padrón de cédulas personales ¿ e 

este distrito para el año económico ¿ e 

1886-87. 
Se acordó que, en vista de la circula 

del limo. Sr. Director general de Instruc
ción pública, fecha 3 del corriente mes, 
se manifieste al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia que este Monicip i a 

no tiene pendiente de pago cantidad al ' 
guna por atenciones de primera eoe*~ 
ñanza, y que en el presupuesto forma 
para el próximo ejercicio ha consigo* 
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K gama suficiente á cnbrir las indicadas 

ttfiOCÍOD e S -

Sesión extraordinaria del dia 26. 

Se acordó por el Ayuntamiento, aso-
• do de doble numero de contribuyen-

c l * e l medio de hacer efectivo el encabe-
amiento de cousumos en el próximo ejer-

CÍCÍ°" . Sesión del día 28. 

*e leyeron y aprobaron las actas de 

las anteriores. 
Quedaron enterados de las d iBposic io -

e 9 insertas en los BOLETINES OFICIALES, 

número* 94 al 99, acordando se dó cura
m i e n t o á la circular de f.B. el Gober
nador civil de la provincia de fecha 21 
del actual, remitiendo el estado y me
moria á que se refiere. 

Se nombró comisionado para la con
ducción de mozos pertenecientes á los 
reemplazos de los tres últimos años, su
jeto! á la revisión de excepciones ante la 
Excma. Comisión provincial, al Sr. Al
calde D. Gil Rodríguez Rey. 

Aprobaron la cuenta rendida por Don 
Emilio Trojillo, encargado por este Ay un • 
(amiento de la cobranza de intereses en 
la capital, según la cual aparece un saldo 
Á favor del Municipio de 838'11 pesetas, 
autorizando al Sr. Alcalde para que re
coja !a expresada cantidad. 

Que se abonen al referido Sr. Trujillo 
50 tx-setas por sn asignación en el segun
do y tercer trimestres del corriente ejerci-
ci'. como encargado del cobro de intere
ses en Madrid. 

Aprobaron la distribución de fondos 
del presente mes y del anterior. 

MES DE MAYO 

Sesión del día 5. 

Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

También se leyeron los BOLETINES 
OFICIALES números 100 al 105. 

Fijaron los precios á que han de ven
derse al por menor las especies de consu
mos que han do subastarse á la exclusi
va durante el próximo ejercicio. 

Acordaron señalar el dia 23, de diez 
A doce, en estas Casas Consistoriales, para 
verificar las subastas de los ramos de 
consumos. 

Que se proceda al arrioudo del arbi
trio de pesos y medidas de uso volunta
rio para el próximo año económico, bajo 
«1 tipo de 1.000 pesetas, y en dos remates 
qoe tendrán efecto en estas Casas Consis
toriales los días 23 y 30 del presente mes, 
• las doce. 

Sesión del día 12. 
Se aprobó el acta de la anterior y le

yeron los BOLETINES OFICIALES números 
106 al m . 

Quedaron enterados de haber corres
pondió á este pueblo por contingente 

lSl IDCÍal p a r a e l a ñ o e c o n < J m i c o de 
l a cantidad de 1.814*80 pesetas. 

Dada cuen ta de una instancia suscri-
por D. Tomás Blasco, solicitando se le 
Judique u n a pequeña parcela de terre-

° en esta población, plazuela de la Fra-
.como «obrante de la v ía pública y 

cedido al dominio particular, la Cor-
£*ci<S Q acordó pase á la Comisión res-

va para que dictamine sobre el par-
t a r i ^ T01*^086' s ¡ 1 0 considera nece-

°- le los peritos correspondientes. 

I** Z*A P r ° C e d a á l a ^composición de 
o t o ñ e n ' 8 1 7 d e m á 8 d e s P e r f e * o s que 
« « a de i ! e j . c e m e n t e r i o , bajo la inspec 

l a c °m ¡8 i ón de Obras públieas. 

Que se vendau en pública subasta los 
hierros y demás efectos inútiles que exis
ten en la Casa Consistorial y que forma
ron parte del antiguo reloj de villa, para 
lo cual se formará el oportuno expediente. 

Aprobando la distribución de fondos 
del presente mes. 

Señalaron como plazo improrrogable 
hasta el dia 30 del mes actual para que 
los rematantes de consumo satisfagan el 
importe del cuarto trimestre. 

Sesión extraordinaria del dia 13. 

El Ayuntamiento y Junta pericial, en 
vista de los daños causados á los contri
buyentes de este término municipal en el 
viñedo y siembra de cereales por la tor
menta ocurrida en 12 del corrieute mes, 
acordóque, en virtud de lo dispuesto en el 
art. 9.° de la ley de 8 de Junio de 1885, 
se proceda á la formación del oportuno ex
pediente justificativo, con arreglo á lo 
prevenido en el art. 100 del reglamento 
de 30 de Septiembre de dicho año, solici
tando de la Excma. Diputación provincial 
perdón de contribuciones. 

Sesión del dia 19. 

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, asi como los BOLETINES OFICIALES 
números 112 al 118, se adoptaron los 
acuerdos siguientes: 

Abonar al Sr. Alcalde, D. Gil Rodrí
guez Rey, ¡a cantidad de 7 pesetas por 
gastos originados en un viaje á Madrid á 
evacuar asuntos del Municipio. 

Declarar de abono á dicho Sr. Alcal
de 16 pesetas con cargo al cap. l . ° , ar
tículo 10 del presupuesto, por los gastos 
ocasionados eu la conducción de mozos de 
los reemplazos anteriores, sujetos á la re
visión de excepciones ante la Excma. Co
misión provincial. 

Sesión extraordinaria del día 24. 

El Ayuntamiento, asociado de la Junta 
pericial, aprobó en todas sus partes la re
lación nominal de los contribuyentes de 
este distrito á quienes debe alcanzar el 
perdón de contribuciones en el ¡próximo 
año económico formado por la Municipa
lidad y que ha de unirse al expediente 
de su razón. 

Que se solicite de la Excma. Diputa
ción provincial el socorro en metálico que 
estime conveniente, á ñn de remediar en 
lo posible la suerte precaria eu que se ha
yan los labradores de este pueblo á cau
sa de la tormenta acaecida en 12 del ac
tual, así como del Alcalde ¡Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Madrid, que lo 
es á la vez -le la Junta de Socorros, cons
tituida recientemente con tal objeto. 

Sesión del día 26. 

Se leyeron y aprobaron las actas de 
las anteriores. 

También se dio lectora á los BOLETI
NES OFICIALES números 118 ai 123, adop
tándose los siguientes acuerdos: 

Excitar á los agricultores de esta 
villa para que concurran al Congreso de 
Viticultores que se celebrará en Madrid 
los días 7 al 11 de Junio próximo. 

No habiendo habido lidiadores en la 
subasta celebrada el dia 23 de los co
rrientes para el ramo del vino á la exclu
siva, se procedió á rectificar los precios 
de venta al por menor de dicha especie, 
según lo dispone el art. 246 de la instruc
ción vigente. 

Que se celebre segunde remate para 
arrendar á venta libre los derechos sobre 
el trigo y sus harinas, puesto que no 
hubo postor en el primero, señalando al 

efecto el dia 30 del actual, en el que se 
admitirán proposiciones por las dos terce
ras partes del tipo fijado á dicha especie. 

MES HE JUNIO 

Sesión del dia 2. 

Sin asuntos de que tratar. 

Sesión del dia O. 

Después de leer y aprobar el acta de 
la anterior, se dio lectura á I03 BOLETÍNBS 
OFICIALES números 130 al 135, adoptán
dose los siguientes: 

Que no habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores en loa dos remates in
tentados el arriendo del arbitrio munici
pal de pesos y medidas de uso voluntario 
para el próximo año económico, se pro
ceda nuevamente á su arriendo en dos 
subastas, que se verificarán en estas Ca
sas Consistoriales los dias 20 y 27 del 
corriente mes, á las once, bajo el tipo de 
500 pesetas y pliego de condiciones que 
sirvió para las anteriores, anunciándose 
oportunamente. 

Sesión del dia 16. 

Se leyó y aprobó el acta de la anterior. 
También se dio lectura á los BOLETI

NES OFICIALES de la proviucia, números 
130 al 141. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se adoptaron los acuerdos siguientes: 

Declarar de abono á favor de D. Pe
dro Domínguez, con cargo al cap. l . ° , 
artículo 1.° del presupuesto, la cantidad 
de 22 pesetas por su haber como Auxiliar 
de la Secretaría durante once dias del 
presente mes. 

Que se hagan cumplir eu todas sus 
partes las medidas higiénicas adoptadas 
por la Junta de Sanidad, y que se publi
que al efecto el bando correspondiente. 

Aprobar la distribución de fondos del 
presente mes. 

Sesión del día 23. 

Leída y aprobada ol acta de la ante
rior, se leyeron los BOLETINES OFICIALES 
números 142 al 147. 

Acto seguido quedó la Corporación 
enterada de haber sido aprobados por la 
Superioridad el presupuesto municipal 
de este distrito para el año económico 
de 1886 á 1887, y el apéndice al amilla-
mieuto de la riqueza de este término, co
rrespondiente al mismo período. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó que el dia 29 del actual se pro
ceda, según es costumbre, á la recompo
sición de camiuos vecinales y agrícolas, 
empleando para ello el medio de presta
ción personal, atemperándose á lo dis
puesto en el art. 79 de la ley Municipal. 

Aprobaudo el proyecto de presupues
to extraordinario de este distrito para el 
actual ejercicio de 1885-86, mandado ins
truir por la Superioridad. 

Declarar de abono á favor del Maes
tro alarife D. Manuel Pórtela, con cargo 
al cap. 6.°, art. 11 del presupuesto vigen
te, la cantidad de 67*50 pesetas, importe 
de los jornales invertidos eu Jas obras de 
recomposición del cemeuteno, con inclu
sión de los materiales gastados. 

Sesión del día 30. 

Se leyó y aprobó el acta del anterior. 
También se leyeron los BOLETINES 

OFICIALES números 148 al 153. 
Dada cuenta del despacho ordinario, 

se adoptaron los acuerdos siguientes: 
Que se abone á D. Emilio Trujillo, 

encargado de la cobranza de intereses en 
} la capital, la cantidad de 25 pesetas por 

su asignación en el cuarto trimestre del 
ejercicio que hoy fina. 

Declarar de abono á favor de Elvira 
Manzano la cantidad de 25 pesetas, con 
cargo al art. 6.°, cap. 2.° del presupuesto 
vigente, por servicios extraordinarios y 
urgentes que ha prestado durante el ac
tual ejercicio. 

Que se abone á D. Benito Rodríguez 
la cantidad de 9*50 céntimos por el aseo 
y limpieza de la Casa Ayuntamiento, li
brándose con cargo al capitulo Imprevis
to, por no haber consignado partida al
guna para tal servicio en el presupuesto 
del corriente ejercicio. 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión del dia 23 de Abril. 

Se aprobó definitivamente, previa dis
cusión y votación, el presupuesto muni
cipal ordinario de este distrito para el año 
económico de 1886-87. 

Acordaron nombrar Farmacéutico ti
tular de esta villa, en sustitución de Doña 
Josefa Cuadrado, viuda de Bousa, á Don 
Basilio Calvo y Calvo, que venía regen
tando la botica de dicha señora, con el 
sueldo y condiciones estipuladas con la 
misma. 

Aprobado el precedente extracto por 
el Ayuntamiento en sesión de este día. 

Villamantilla 7 de Julio de 1886 V=E1 
Alcalde, Gil Rodríguez.=E1 Secretario, 
Juau Ocaña. 

Villavieiosa. <lo Qdóu. 
El apéndice al amillaramiento y el 

repartimiento de la contribución territo
rial para el año de 1886 á 1887 se hallan 
terminados y expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, contados desde la in
serción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para oír reclama
ciones transcurridos los cuales no serán 
atendidas las que se presenten. 

Se ruega á los Sros. Alcaldes de los 
pueblos de Alcalá de Henares, Alcorcón, 
Boadilla del Monte, Brúñete, Escorial de 
Arriba, Getafe, Leganés, Madrid, Mósto-
les, Navalcaruero, Robledo de Chávela y 
Sevilla la Nueva den en sus respectivas 
localidades la mayor publicidad al pre
sente anuncio. 

Villaviciosa de Odón á 11 de Julio de 
1886.=El Alcalde, Luis Rodriguez. 

P ü O Y I i l E M U S JUDICIALES 
Juzgados militares. 

MADRID 
Ignorándose el domicilio de D. Fer

nando Cuervo García, se le cita por me
dio de este anuncio para que en el tér
mino de diez dias se presente en esta Fis
calía (Segovia, 6, principal derecha), de 
diez á doce de la mañana, para prestar 
una declaración. 

Madrid 7 de Julio de 1886.=E1 Fis
cal, Juan de Ceballos. 

MADRID 
En el término de quince dias se pre

sentarán en esta Fiscalía de mi cargo, 
sita en la calle de Monte-Esquinza, nú
mero 14, piso 2.° izquierda, los señores 
D. Manuel Avalos Gerdó, D. Cándido 
del Pozo, D. R. Revilla, D. Máximo Bel-
trén, D. Joaquín Rodríguez, D. Vicente 
García, D. Mauricio San Martín Fernán
dez, D. Bonifacio Gutiérrez González, 
D. Antonio Cembrano López, D. Luis 
Arguelles Fernández, D. Pedro Elorz 
Castillo, D. José Campos Jiménez, Don 
Pedro Renen, D. Tomas Togeres v Don 
Pascual Roldan, para un asunto de jus
ticia. 



4 Vi.rnes 10 de Julio de \S<6. 

Madrid 8 de Julio de 1886.=EI Co
mandante Fiscal, Eulogio Aguirre del 
Río. 

Juzgados de primera instancia. 

AUDIENCIA 
Por el presente, y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Miss J. Ney-
Hor c/d Ulacedy Bro9, etc., Compañía, 
cuyo paradero actual y demás circunstan
cias se ignoran, á ñu de que dentro del 
término de cinco días, á contar desde el 
siguiente al delapublicacióu de este edic
to en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL d e la proviucia, se presente en dicho 
Juzgado y mi Escribanía durante las ho
ras de despacho, á presenciar la apertura 
de una carta que le está retenida y diri
gida á su nombre, y á prestar declaración 
en la causa criminal que se instruye por 
robo á Doña Augela de la Peña. 

Madrid 5 de Julio 1886.—V. 0 B . ° = 
El Sr. Juez, Pinazo.=Por mi compañe
ro Villarrubia, el actuario, Juan P. Pé
rez. 

CONGRESO 
Por el presente y en virtud d e provi

dencia del Sr. D. José Domínguez He-
rráiz, Magistrado de Audiencia territorial 
fuera de esta Corto y Juez d e primera 
instancia del distrito del Congreso do 
la misma; se hace siber que por Doña 
María de la Concepción d<?l Arroyo, viu
da del limo. Sr. D. Enrique Pérez Borre
guero, y D. Mauuel Félix Pérez, como 
curador de D. Mauuel Pérez Araugoiz, 
se ha formulado solicitud para que, pre
vios los trámites que establecen los ar
tículos 69 y siguientes del reglamento 
para la ejecución de las leyes del Matri
monio y Registro civil, se autoriceá Don 
Manuel Pérez Araugoiz, Doña Patroci
nio, Doña Milagros, Doña Mercedes y 
D. Raimundo Pérez del Arroyo, para 
usar en todos los actos en que interven
gan, cualquiera que sea su clase, los ape
llidos de Pérez Hernández, propios de su 
abuelo paterno D. Manuel, y con los 
cuales fué conocido en vida su padre el 
l imo. Sr. D. Kurique Pérez Borreguero, 
cuya preteusióu se hace pública, á liu de 
que cuantos se crean con derecho á ello 
presenten su oposición ante este Juzgado 
en el perentorio térmiuo de tres meses, á 
contar desde el día en que este anuncio 
se publique eu ' la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN* OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 28 de Junio 1886.=V.° B . ° = 
El Juez de primera iustaucia, José Do
mínguez.—El Escribano, Fernando Men-
gíbar. 31 

HOSPITAL 
D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez 

de instrucción del distrito del Hospital 
de estt Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y empl.tza á Luis Soler López, 
natural de Madrid, hijo de José y d e Ma
nuela, de 22 años de edad, soltero, pla
tero, que ha habitado en la calle de Ar-
gumosa, núm. 4, cuarto tercero, y en la 
de Lavapies, números 28 y 30, piso bajo, 
y sos señas personales son: estatura re
gular, delgado, pelo, ojos y bigote ne
gros, color bueno, y viste traje de ame
ricana negro, botinas de becerro y som
brero hongo, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignoran, para que en el tér
mino de 10 días comparezca en este Juz
gado á responder á los cargos que le re
sultan en la causa criminal que contra el 
mismo se instruye por el delito de le
siones; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica será, declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar en de
recho. 

Asimismo encargo á las Autoridades 
civiles y militares, precedan á la busca y 
captura del referido Luis Soler López, y 
caso do ser habido sea puesto, cu las 
seguridades debidas, á disposición de 
este Juzgado. 

Dado en Madrid á 10 de Julio de 
18S6.=Ricardo Saavedra.— El actuario, 
Vicente García. 

HOSPITAL 
En virtud d e providencia, fecha 28 de 

Junio próximo pasado, del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
tal de esta Corte, dictada en los autos 
ejecutivos promovidos por D . Antonio 
López Vázquez, continuados hoy por sus 
albaceas testamentarios contra D. Ángel 
Barrera y Fernández, sobre pagos de pe
setas, se saca á la venta en pública su
basta, por término de 20 días, la finca de-
nomitizáo. Penas Cerradas y Palloza, con 
multitud de pinos de diferentes tamaños, 
susceptible do próximos y abundantes 
productos, con gran cantidad de leñas 
de tojo, retamas y arbustos de otras cla
ses y gran parte de viñedo, á poco más 
de dos kilómetros de la ciudad de Lugo, 
por el precio de 3.112 pesetas 50 cénti
mos, tres cuartas partes del en que ha 
sido tasada; advirtiéndose que uo se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho valor; que para 
tomar parte en la subasta deberán los li-
citadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 efectivo del 
valor atribuido á la finca; que los autos 
y títulos de propiedad estarán de mani
fiesto desde hoy en la Escribauía del que 
refrenda, para que puedan examinar los 
que quierau tomar parte eu la subasta, 
debiéndose conformar con ellos los licita-
dores, sin tener derecho á exigir ningu
nos otros; y para el remate se señala el 
día 23 de Agosto próximo y hora de las 
nueve de su mañaua en la sala-audiencia 
de este Juzgado, sita eu el piso priucipai 
del ex-convento de las Salesas y en la del 
de primera instancia de la ciudad de Lu
go, en que también se pondrá do mani
fiesto testimonio de los títulos de pro
piedad. 

Madrid 8 Julio de 1886.=V.° B . ° = 
Saavedra.=El Escribano, Celestino de 
Florcs.=Es copia.=P. H., Celestino de 
Flores. 28 

L A T I N A 
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 

instrucción del distrito de Ta Latina de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza por uua sola vez y tér
mino de diez días, á Luis Reyes Santia
go, hijo do Diego y Dolores, natural de 
Baeza, de 30 años de edad, soltero, dedi
cado sí la compra y venta de caballerías, 
el cual parece ser ha vivido en esta capi
tal, calle de los Irlandeses, núm. 15, 
bajo, eu compañía de Bernabea Herrauz, 
cuyas Beñas son: estatura regular, más 
bien alta, color muy moreno, ojos negros, 
nariz y boca regulares, y vestido con 
traje de los llamados de corto; cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que den
tro del termino ya expresado se presen
te ante este Juzgado ó eu la prisión ce
lular de esta capital á responder de los 
cargos que le resultan en el sumario que 
contra el mismo y otro instruyo por le
siones. 

A^la vez, exhorto, v requiero á todas 
las Autoridades de la Nación, eu nombre 
de S. M. la Reina Regente (Q. D. G-), á 
fin de que procedan á la busca y captura 
del referido Luis Revés Santiago, dejan* 
dolé en la Cárcel Modelo á mi disposi
ción. 

Dado en Madrid á 10 de Julio 1886.= 
Gregorio Vie i to .=El Secretario, Julián 
Villanueva. 

PALACIO 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de Palacio de es
ta capital en expediente que se sustancia 
en dicho Juzgado á solicitud de Doña 
Rosa Rodríguez Galocha, se cita y llama 
á los que se crean con derecho á heredar 
los bienes relictos por D. Narciso Villa-
nueva y Torre, natural de San Martín de 
Luseiro, provincia de Lugo, que ha f a l l e 
cido eu es ta Corte sin otorgar testamen
to, á fiu de que lo deduzcan en este Juz
gado dentro del término de 30 d í a s ; te
niéndose presente que sólo ha reclamado 
has ta el presente l a viuda Doña Rosa Ro
dríguez, y sólo en el concepto d e tal 
viuda; bajo apercibímieuto de que si no 
lo hiciesen les p a r a r á el perjuicio que hu
b iere l u ^ a r . 

Dado en Madrid á 13 de Julio de 

1886.=V.° B . ° = M . Zapata.=El actua
rio, Narciso Tribaldos. 33 

UNIVERSIDAD 
D. Isidro Esquer y Escuder, Magis

trado de Audiencia territorial de fuera de 
esta Corte y Juez de primera instancia 
del distritode la Universidad de la misma. 

Por el presente se anuncia la venta 
en pública subasta de un terreno de 
25.000 pies cuadrados en término de esta 
Corte, al sitio de las Hazas de Atocha, 
donde llaman la Batería, entre las calles 
de Narciso Serra y de Granada y finca 
del Sr. Marqués de Santa Marta, en cuyo 
terreno hay un hotel y dos casitas, y ha 
sido tasado en la cantidad de 35.936 pe
setas, á rebajar cargas. Para su remate 
se ha señalado el día 12 de Agosto próxi
mo, alas diez déla mañana, en la audien
cia de este Juzgado, sito en el piso priu
cipai del Palacio de Justicia; advirtién
dose que para tomar parte en la subasta 
habrá que consignar previamente en la 
mesa do dicho Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación; que uo se admitiráu postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes de dicha tasación, y que los títulos 
de propiedad estarán de manifiesto en la 
Escribanía del que refrenda para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta, con los que de
berán conformarse los Imitadores y uo 
tendrán derecho á exigir otros. 

Madrid 13 de Julio 1886.=V.° B . ° = 
Isidro Esquer. = Aute mi, Licenciado 
Juan Soriauo. 30 

NAVALCARNERO 

D. Diego López Moya, Juez instruc
tor de Navalcaruero. 

Hago saber que en la noche del 7 de 
Mayo último desaparecieron de las eras 
do pan trillar de Vaidomorillo, y se su
ponen hayan sido hurtadas, dos caballo-
rías de la propiedad de Laureano Bravo 
Zamorano, veciuo del mismo pueblo, de 
las s • •¡•AS siguieutes: 

Un caballo pelo rojo, edad cinco años, 
alzada unas cinco cuartas y media, do
mado, herrado de las cuatro extremida
des, con hierro cu la nalga derecha, de 
esta figura, O. 

Eu causa criminal que al efecto se 
instruye en este Juzgado, he acordado 
expodir el presente, rogando á las Auto
ridades civiles y demás dependientes de 
policía judicial, so dignen averiguar si en 
sus respectivas jurisdicciones se hallan 
las enunciadas caballerías; y en caso de 
ser habidas las pougau á mi disposición 
con las personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan su legítima 
procedencia. 

Dado en Navalcaruero á 10 de Julio 
de 1886.=Diego López Moya.—Por su 
mandado, José de la Moreua. 

Juzgados municipales. 

ARANJUEZ 
D. Eusebio Jiméucz y Velasco, Juez 

municipal suplente de Arao juez por ha
llarse con licencia el propietario. 

Hago saber que ignorándose el para
dero actual de Carlos García y Clemente, 
padre legítimo de Amalia García y Font. 
soltera, de 18 años de edad, de este do
micilio, la que ha solicitado contraer ma
trimonio, y siéndola necesario al efectoel 
consentimiento paterno cou arreglo á la 
vigente ley de disenso paterno, ee cita, 
llama y emplaza á dicho Carlos García, 
para que en término de 30 días, á contar 
desde la inserción del presente edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de Madridt 

comparezca ante este Juzgado á prestar 
el consentimiento favorable ó adverso 
que solicita su hija para contraer matri
monio con Juan de Dios Pulido y Gon
zález; bajo apercibimiento que de no com
parecer lo prestará en su defecto la ma
dre. 

Dado en Aranjuez á 6 Julio 1880.= 
Eusebio Jiménez.=Por su mandado, Al
berto Serrano. 

Monto do I?iodad y O aja. cío 
<le Ahorros tío Madrid. 

En este día han ingresado en la Caja de -

Ahorros, pesetas 048.5S4 por 1.302 impo - l IATRID; i8»6.-E>c«.ia u P o ¿ r ^ 

siciones, de las cuales son nuevas 271-
se han satisfecho en los días 9, lo y \ i 
pesetas 312.852, á solicitud de 496 ¡mp^ 
nentes, 240 de ellos por saldo. 

Madrid 11 de Julio de l886.=I$l Di. 
rector, Braulio Antón Ramírez. 

Dirección do la Caja ffonorai 
do Depósitos. 

Con arreglo á lo dispuesto en el &r. 
tículo 32 del reglamento de esta Direc 
ción general, queda desde la presente fe
cha nulo y sin ningún valor ni efecto 
un resguardo talonario expedido por esta 
Caja ceutral, con los números 6.212 de 
eutrada y 2.753 de registro, del concepto 
de necesario, por valor de 500.014 reales 
y 19 céntimos, consistente en 170 títulos 
y 93 residuos de la Deuda del Personal 
cuyo depósito fué constituido el 17 d e 

Abril de 1858 por D. Miguel del Castillo 
Méndez de Sotomayor, para garantir i 
D. Pablo Fernández A barca, Tesorero qoe 
fué de Hacienda pública de la proviucia 
de Málaga, toda vez que el importe de 
dicho resguardo está destinado á ingre* 
sar en el Tesoro público. 

Madrid 12 de Julio de 1886.=El Di
rector geueral, R. Oliveros. 

Comisaría do Guerra 
do Madrid. 

El Comisario de Guerra, interventor 
del material de Ingenieros de esta plaza, 
hace saber que debiendo adquirirse por 
medio de subasta pública la obra de hie
rro necesaria para los pisos del edificio 
de pabellones del Parque de Artillería de 
los Doks y armadura do cubierta para el 
mismo, se convoca por el presento anun
cio á los que deseen interesarse en dicho 
acto, el cual tendrá lugar el día 27 del 
actual, á las tres de la tarde, en esta Co* 
misaría de Guerra, sita en el patio gran
de del Palacio de Buonavista, oficinas de 
la Comandancia de Ingenieros, en cuyo 
local estarán de manifiesto todos los días 
no feriados, de doce, á cuatro do la larde, 
los pliegos de coudicioucs, plano y de
más que se refiera á este servicio; de
biendo tenerse presente que las proposi
ciones han de estar extendidas en papel 
del sello undécimo, y redactada con arre
glo al modelo que se iuserta á continua
ción. 

Madrid 13 de Julio de 1886.=Justo 
Barbero. 

Modelo de proposición. 

D. N. N..., vecino de..., domiciliado 
en la calle de..., núm..., según coust» 
de la cédula personal quo exhibe, ente
rado á satisfacción del anuncio, pliego <w 
condiciones y demás referente á la cons
trucción y colocación de hierro forjado 
y fundido en los sucios del edificio de 
pabellones, y armadura para la cubiert» 
del Parque de Artillería que se constru
ye en los Doks, se compromete á cons
truir y colocar toda la mencionada obr» 
de hierro por el procio de... céntim 0 ' 
de peseta el kilogramo de hierro dulce» 
y . . . céntimos de peseta el kilogramo de 
hierro en tornapuntas y placas de asien
to , con sujeción á lo que establece» 
los meuciouados pliegos de condicione»» 
acompañando á esta proposición, exteu* 
dida en papel del sello undécimo, c-irt* 
de pago de la Caja general de DepóstW 
(ó sucursal que sea) importante l-'-^ 
pesetas (todos los precios en letra). 

(Fecha y firma del propouente.) 


